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Boletín Oficial Municipal Nº 2043
Corrientes, 16 de Enero de 2014

Resoluciones:
N° 100: Rectifica el artículo 1° de la Resolución N° 099 del 16 de enero de 2014 referente
a la asignación del Sr. Julio Alberto Cuenya como Director de Logística dependiente
de la Dirección General de Ejecución de Programas y Abordaje Territorial.
N° 101: Autoriza la celebración de contrato con el Sr. Darío Osmar Ojeda y asigna las
funciones de Director de Administración y Rendiciones dependiente de la Dirección
General de Mercados Municipales.
N° 102: Designa Directora General de Ejecución de Programas y Abordajes Territorial
a la Sra. Miriam Graciela Usandizaga y designa Director General de Mercados
Municipales dependiente de la Secretaría de Desarrollo Productivo y Economía Social
al Sr. Carlos Ernesto Araujo Gómez.
N° 105: Asigna Fondo Permanente para la Secretaría de Infraestructura para el ejercicio
2014.
N° 106: Asigna Fondo Permanente por Nacimientos y Adopciones para el ejercicio
2014.
N° 107: Contrata en forma directa por vía de excepción a la firma NACION SEGUROS
S.A.

Resoluciones Abreviadas:
N° 072; Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
N° 084: Autoriza la celebración de contrato con la Señora Gabriel Elizabet Diaz.
N° 085: Autoriza la celebración de contrato del Señor Roberto Carlos Masares, el Sr.
Ernesto Eduardo Lescano, la Sra. Silvana Soledad Cabrera y la Sra. Liliana Oraison.
N° 086: Autoriza la celebración de contrato de las personas cuyos datos se adjuntan
en el Anexo I.
N° 087: Autoriza la celebración de contrato de las personas cuyos datos se adjuntan
en el Anexo I.
N° 094: Autoriza a la Dirección General de Liquidaciones de Sueldos a confeccionar la
última liquidación de Sueldos por los haberes correspondientes a la ex agente DEL
YESO, Sara Cristina.
N° 095; Autoriza a la Dirección General de Liquidaciones de Sueldos a confeccionar la
última liquidación por los haberes correspondientes a la ex agente VILA, Silvia Luz.
N° 097: Autoriza a la Dirección General de Liquidaciones de Sueldos a confeccionar la
última liquidación por los haberes correspondientes al Sr. MACIEL, Ramón Alfredo,
referidos al cálculo proporcional de la Licencia Anual Ordinaria a favor de la Señora
Barrios Mirta Gabriela.
 N° 098: Autoriza a la Dirección General de Liquidaciones de Sueldos a confeccionar la
última liquidación por los haberes correspondientes al Sr. ROMERO, Pablo Mártires.

CUIT N° 30-67856116-5 por la suma total
de $256.008,74.

Que, a fojas 21 obra intervención
de la Dirección de Asesoría Legal de la
Secretaría de Economía y Finanzas.

Que, es facultad del Departa-
mento Ejecutivo, el dictado de la presente
norma.

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNCIPAL

RESUELVE:

Artículo 1: Contratar en forma directa por
vía de excepción a la firma NACION
SEGURO S.A. CUIT N° 30-67856116-5 por
la suma total de $256.008,74, conforme lo
expresado en los considerandos.

Artículo 2 : Encuadrar la presente
erogación dentro de las disposiciones
que establece la ley de Administración
Financiera y de los Sistemas de Control,
Contrataciones y Administraciones de
los Bienes del Sector Público N°: 5571 –
Art. 109, inc. 3°, Apartado a) d) e i), el
artículo 86 del Decreto N° 3056/04.

Ar tículo 3: Autoriza a la Secretaría de
Economía y Finanzas a emitir libramiento
y orden de pago y a efectuar el pago
correspondiente, previa verificación del
cumplimiento de los recaudos legales a
favor de la firma NACION SEGUROS S.A.
CUIT N° 30-67856116-5 por la suma total

de $256.008,74 (PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS MIL OCHO CON
SETENTA Y CUATRO CENTAVOS)
pagadores en doce cuotas de $21.334,061
(VEINTIUN MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y CUATRO CON SESENTA Y
UN CENTAVOS) conforme lo antes
mencionado.

Artículo 4: La Secretaría de Economía y
Hacienda imputará el gasto en las
Partidas que correspondan.

Artículo 5: La presente Resolución será
refrendada por los Señores Secretarios
de Economía y Hacienda y coordinación
General.

Artículo 6 : Regístrese, comuníquese,
publíquese y archívese.

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Rodrigo Martín Morilla
Secretario de Economía

y Finanzas
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes
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Resolución Nº 100
Corrientes, 16 de Enero de 2014

VISTO

La Resolución N° 099 del 16 de
enero de 2014; y

CONSIDERANDO:

Que, por el artículo 1° de la
Resolución 099/14 se asigna
interinamente al Señor Julio Alberto
Cuenya D.N.I. N° 13.516.979, las
funciones de Director de Logística
dependiente de la Dirección General de
Ejecución de Programas y Abordaje
Territorial, de la Secretaría de
Coordinación General, a partir del 1° de
enero de 2014.

Que, se incurrió en un error
material en la consignación del número
de documento el que debe ser corregido.

Que, en uso de sus atribuciones,
el Departamento Ejecutivo Municipal,
dicta el presente acto administrativo.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIPAL
RESUELVE:

Artículo 1: Rectificar a partir del dictado
de la presente, en el Artículo 1° de la
Resolución N° 099 del 16 de enero de
2014 el que quedara redactado de la
siguiente manera: «Asigna
interinamente al Serño Julio Alberto
Cuenya D.N.I. N° 13.516,797, las

funciones de Director de Logística
dependiente de la Dirección General de
Ejecución de Programas y Abordaje
Territorial, de la Secretaría de
Coordinación General, a partir del 1°
de enero de 2014 , atento las razones
expuestas en los Considerandos».

Artículo 2: La presente Resolución será
refrendad a por la Señora Secretaria de
Coordinación General.

Artículo 3 : Regístrese, comuníquese,
publíquese, cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 101
Corrientes, 16 de Enero de 2014

VISTO:

El artículo 46, inciso 4) de la Carta
Orgánica Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que, se torna viable y procedente
la asignación del mismo, encuadrándose
dentro de lo establecido en la Resolución
N° 100, de fecha 26 de enero de 2006, por
la suma de hasta $ 50.000 (PESOS
CINCUENTA MIL).

Que, el mismo será con cargo de
oportuna y documentada rendición de
cuentas, de acuerdo con las normativas
vigentes.

Que, se Designa en forma
conjunta de dos firmas indistintas y en
carácter de titulares como responsables
autorizados a operar la cuenta del Fondo
Permanente Constituido por Nacimientos
y Adopciones de la Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes al Señor Secretario
de Economía y Finanzas Cr. Rodrigo
Martín Morilla DNI N° 29.395.873, el Lic.
Joaquín Hugo Rodríguez DNI N°
32.732.958, la Directora General de
Tesorería, Cra. María de las Mercedes
Gamarra, DNI N° 11.719.458, la directora
de Control de Gestión Sra. Ana Graciela
Romero Rodríguez, DNI N° 14.237.501 y
la Cra. Cynthia Maciel DNI N° 29.321.710.

Que, el Sr. Intendente municipal
posee facultadas para el dictado de la
presente Resolución.

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIPAL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Asignar Fondo Permanente
por Nacimientos y Adopciones la

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
para el ejercicio 2014, por la suma total de
hasta $50.000 (PESOS CINCUENTA MIL),
destinado a atender contrataciones
imputables a las partidas presupuestarias
que, clasificadas por objeto del gasto
correspondan a: bienes de consumo,
servicios no personales, con cargo a
oportuna y documentada rendición de
cuentas, de conformidad a las normativas
vigentes.

Artículo 2: Encuadrar la presente en el
art. 46 Inc. 33 de la Carta Orgánica
Municipal, Ley de Administración
Financiera, N° 5571 en la resolución N°:
100/2006 y su Modificatoria.

Ar tículo 3: Autorizar a la Secretaría de
Economía y Finanzas a emitir libramiento
y orden de pago, previa verificación del
cumplimiento de los recaudos legales a
favor de la Dirección General de
Tesorería, por la suma de hasta $50.000
(PESOS CINCUENTA MIL), en concepto
de Fondo permanente para el Ejercicio
2014, con cargo oportuna y documentada
rendición de cuentas.

Artículo 4: Designar en forma conjunta
de dos firmas indistintas y en carácter de
titulares como responsables autorizados
a operar la cuenta del Fondo Permanente
Constituido por Nacimiento y
Adopciones de la Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes, al Señor Secretario
de Economía y Finanzas Cr. Rodrigo
Martín Morilla DNI N° 29.395.873, el Lic.
Joaquín Hugo Rodríguez DNI N°
32.732.958, la Directora General de
Tesorería Cra. María de las Mercedes
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N° 103: Autoriza la celebración de contrato del Sr. Aldo Ramón Fernández y del Sr.
Santiago Rubén Ramírez.
N° 104: Traslada a partir de la fecha a la agente SOSA, Elizabeth Fabiana de la Secretaría
de Desarrollo Comunitario a la Secretaría de Recursos Humanos y Relaciones Laborales.

Gamarra, DNI N° 11.719.458, la directora
de Control de Gestión Sra. Ana Graciela
Romero Rodríguez DNI N° 14.237.501 y
la Cra. Cynthia Maciel DNI N° 29.321.710,
conforme lo vertido en los considerando
respectivamente.

Artículo 5: La Dirección General de
Contabilidad imputara el gasto en las
partidas que correspondan.

Artículo 6: La presente Resolución será
refrendada por los Señores Secretarios
de Economía y Finanzas y de
Coordinación General.

Artículo 8 : Regístrese, Comuníquese,
Cúmplase y Archívese.

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Rodrigo Martín Morilla
Secretario de Economía

y Finanzas
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 107
Corrientes, 16 de Enero de 2014

VISTO:

El Expediente N° 3800-D-2013, por
el cual la Dirección de Bienes
Patrimoniales, solicita la renovación de
póliza, y;

CONSIDERANDO:

Que, por el presente expediente
se tramita la autorización para renovación
de póliza de la flota de vehículos,
automotores, ambulancia, grúas,
retroexcavadoras, auto elevadores,
motocicletas y tri cargos ante el
vencimiento de la póliza que operara el
día 17/01/14, conforme a lo solicitado a
fojas 1.

Que, a fojas 2/10 obra
presupuesto.

Que, a fojas 11 obra autorización
del Sr. Intendente Municipal.

Que, a fojas 15/16 la Dirección
General de Contabilidad realizo la
afectación preventiva del Gasto.

Que, considerando que Dirección
de Bienes Patrimoniales, solicita la
contratación en forma directa por vía de
excepción, se estima viable y necesario
contratar en forma directa por vía de
excepción, conforme el Proyecto de
adjudicación, Informa N° 40/14, de la
Dirección de Suministros obrante a fojas
18 a la firma NACION SEGUROS S.A.
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Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 102
Corrientes, 16 de Enero de 2014

VISTO:

La Resolución N° 11 del 12 de
diciembre de 2013, por la cual se aprueba
la estructura orgánica del Departamento
Ejecutivo Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que, a los efectos de dar
cumplimiento a lo establecido en el
artículo 14 de la Carta Orgánica
Municipal se torna necesario proceder a
la designación de los funcionarios
municipales que ocuparan los cargos de
Subsecretarios y Directores Generales de
la Secretaría de Coordinación.

Que, en uso de sus atribuciones,
el Departamento Ejecutivo Municipal,
dicta el presente acto administrativo.

POR ELLO;
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIPAL
RESUELVE:

Artículo 1: Designar Directora General
de Ejecución de Programas y Abordaje

Territorial, dependiente de la Secretaría
de Coordinación General de la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, a la Señora Miriam Graciela
Usandizaga D.N.I. N° 31.968.813, a partir
del 1° de enero de 2014.

Artículo 2: Designar Director General de
Mercados Municipales, dependiente de
la Secretaría de Desarrollo Productivo y
Economía Social de la Municipalidad de
la Ciudad de Corrientes, al Sr. Carlos
Ernesto Araujo Gómez D.N.I.  N°
23.230.882, a partir del 1° de enero de 2014.

Artículo 3: La presente Resolución será
debidamente refrendada por la Señora
Secretaria de Coordinación General de la
Municipalidad.

Artículo 4 : Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 105
Corrientes, 16 de Enero de 2014

VISTO:

Este Expediente N° 100-S-2014, y

CONSIDERANDO:

Que, por el mismo la Secretaría
de Infraestructura de la Municipalidad
de la Ciudad de Corrientes, solicita la
apertura de Fondo a fin de garantizar la
ejecución continua de los proyectos
encarados por la actual gestión, para
atender lo referente a los gastos y
erogaciones para el Ejercicio Financiero
2014, por la suma de hasta $30.00 (PESOS
TREINTA MIL).

Que, para el mencionado fondo,
se habilitara una Cuenta Corriente en el
Bando de Corrientes S.A. –Casa Matríz.

Que, se torna viable y procedente
la asignación del mismo, encuadrándose
dentro de lo establecido en la Resolución
N°: 100, de fecha 26 de enero de 2006,
por la suma de hasta $ 30.000 (PESOS
TREINTA MIL).

Que el mismo será con cargo de
oportuna y documentada rendición de
cuentas, de acuerdo con las normativas
vigentes.

Que, se Designa en forma
conjunta de dos firmas indistintas y en
carácter de titulares como responsables
autorizados a operar la cuenta del Fondo
Permanente Constituido para la
Secretaría de Infraestructura de la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes al Sr. Secretario de

Infraestructura Arq. Daniel Aníbal Flores
DNI N° 20.374.407, al Ing. José Ramón
Traversaro DNI N° 16.065.863, al Arq.
Carlos Humberto Alarcón DNI N°
17.147.394 y al Agr. Nac. Hugo Ángel
Fernández DNI N° 22.019.829.

Que, el Sr. Intendente Municipal
posee facultades para el dictado de la
presente Resolución.

POR ELLO;
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIPAL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Asignar Fondo Permanente
para la Secretaría de Infraestructura de la
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
para el ejercicio 2014, por la suma total de
hasta $30.000 (PESOS TREINTA MIL),
destinado a atender contrataciones
imputables a las partidas presupuestarias
que, clasificadas por objeto del gasto
correspondan a: bienes de consumo,
servicios no personales, con cargo a
oportuna y documentada rendición de
cuentas, de conformidad a las normativas
vigentes.

Artículo 2: Encuadrar la presente en el
art. 46 Inc. 33 de la Carta Orgánica
Municipal, Ley de Administración
Financiera, N° 5571 en la resolución N°:
100/2006 y su Modificatoria.

Ar tículo 3: Autorizar a la Secretaría de
Economía y Finanzas a emitir libramiento
y orden de pago, previa verificación del
cumplimiento de los recaudos legales a
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Que, el artículo 30 de la
Ordenanza 3641, prevé expresamente las
características y tipos de contratos a
celebrar para las prestaciones de
servicios específicos en sus distintas
dependencias, cuando las necesidades
así lo requieran.

Que, es facultad del
Departamento Ejecutivo Municipal,
autorizar la contratación de personal en
las Secretarías de su dependencia, con
quienes se contratará conforme el
artículo 30, inciso 2, del Estatuto Único
para el Personal de la Municipalidad de
la ciudad de Corrientes, aprobado por
Ordenanza N° 3641/2001, es decir como
personal no permanente.

Que, es atribución del
Departamento Ejecutivo Municipal,
dictar la presente Resolución.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIPAL
RESUELVE:

Ar tículo 1: Autorizar la celebración de
contrato con el Señor Darío Osmar Ojeda,
D.N.I. N° 30.664.585, como personal de
planta no permanente, conforme la
calificación del artículo 30 inciso 2 del
Estatuto para el Personal Municipal de
la Ciudad de Corrientes, con el siguiente
agrupamiento y nivel remunerativo: 20-
08, a partir del 1° de enero de 2014 y hasta
el 31 de diciembre de 2014.

Ar tículo 2: Asignar interinamente al
Señor Darío Osmar Ojeda, D.N.I. N°

30.664.585, las funciones de Director de
Administración y Rendiciones,
dependiente de la Dirección General de
Mercados Municipales de la Secretaría
de Desarrollo Productivo y Economía
Social, a partir del 1° de enero de 2014.

Artículo 3: Instruir a la Dirección General
de Personal y Recursos Humanos para
que arbitre las medidas necesarias para
el inicio de la relación contractual y la
posterior liquidación y pago de haberes.

Artículo 4 : Disponer que las
contrataciones deberán prever además
de la cláusulas de forma y estilo, la
posibilidad de rescisión unilateral,
anticipada y sin expresión de causas, sin
lugar a indemnización ni pago alguno.

Artículo 5: La Municipalidad se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
asignación de funciones dispuestas por
los artículos precedentes.

Artículo 6: La presente Resolución será
debidamente refrendada por la Señora
Secretaria de Coordinación General de la
Municipalidad.

Artículo 7 : Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

favor de la Secretaría de Infraestructura,
por la suma total de hasta $30.000
(PESOS TREINTA MIL), en concepto de
Fondo permanente para el Ejercicio 2014,
con cargo oportuna y documentada
rendición de cuentas.

Artículo 4 : Designar en forma conjunta
de dos firmas indistintas y en carácter
de titulares como responsables
autorizados a operar la cuenta del Fondo
Permanente Constituido para la
Secretaría de Infraestructura de la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes al Sr. Secretario de
Infraestructura Arq. Daniel Aníbal Flores
DNI N° 20.374.407, al ing. José Ramón
Traversaro DNI N° 16.065.863, al Arq.
Carlos Humberto Alarcón DNI N°
17.147.394 y al Agr. Nac. Hugo Ángel
Fernández DNI N° 22.019.829, conforme
lo vertido en los considerando
respectivamente.

Artículo 5: La Dirección General de
Contabilidad imputara el gasto en las
partidas que correspondan.

Artículo 6 : Facultar a la Dirección
General de Tesorería para arbitrar los
medios necesarios para la apertura de una
cuenta corriente en el Banco de
Corrientes. S.A.

Artículo 7: La presente Resolución será
refrendada por los Señores Secretarios
de Economía y Finanzas y de
Coordinación General.

Artículo 8 : Regístrese, Comuníquese,
Cúmplase y Archívese.

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Rodrigo Martín Morilla
Secretario de Economía

y Finanzas
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 106
Corrientes, 16 de Enero de 2014

VISTO:

Este Expediente N° 61-D-2014, y;

CONSIDERNADO:

Que, por el mismo la Dirección
General de Tesorería de la Municipalidad
de la Ciudad de Corrientes, solicita la
apertura de Fondo Permanente por
Nacimientos y Adopciones a fin de
garantizar la ejecución continua de los
proyectos encarados por la actual
gestión, para atender lo referente a los
gastos y erogaciones para el Ejercicio
Financiero 2014, por la suma de hasta $
50.000 (PESOS CINCUENTA MIL).


